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Factura: 001-002-000018962 20180901042P01317 

NOTARIO(A) MARIA DEL CARMEN MONTENEGRO VARGAS 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

                

  

  

      
  

  

  

Ñ EXTRACTO 

[Escritura N7: [pore09oto42P01317 

ACTO O CONTRATO. 
CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LINEA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: _ [1 DE AGOSTO DEL 2018, (11 03) 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

S A sm Documento de No. A a Persona que le Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente ea identificación JNacionalidad| Calidad aereceria 

a ALMEIDA MUÑOZ WILMER. POR SUS PROPIOS ECUATORIA [ACCIONIS Natural no DEREGHOR CÉDULA 0913264784 [ia Se 

a DUEÑAS BARCO RICARDO POR SUS PROPIOS 6 [ECUATORIA [ACCIONIS Natural lSTURO DERECHOS. CÉDULA oostzosse [a a 

AFAVOR DE 
s iso OS Documento de No. a E Persona que Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente idea identificación [Nacionalidad | Calidad ca 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

[GUAYAS GUAYAQUIL TARQUÍ 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
'OBJETO/OBSERVACIÓNES:   
    
  CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: penes         
  

q, liar y (LA loa nv Y on UNCa Y N 

NOTARIO(A) MARIA DEL CARMEN MONTENEGRO. VARG) S 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



ESCRITURA PÚBLICA No. 2018-09-01 -042-PD1317 

Facua No.: 001-002-000938962 

ROTARÍA CUADRAGESIMA SEGUNDA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

r TELEFRIO S.A. 

OTORGADA POR: DUEÑAS BARCO RICARDO ARTURO Y OTROS, 

CAPITAL: USD 800.0 

CAPITAL AUTORIZADO > USD 1600.0 

Di2 Copias 

En la ciudad de GUAYAQUIL, provinera de GUAYAS el día de hoy un de Agosto 

dol dos mil dieciocho , ante mí, ABOGADA MARÍA DEL CARMEN 

MONTENEGRO VARCAS, NOTARIA CUADRAGESIMA SEGUNDA del 

  

€ GUA Y AQUIL. comparecen a vonstitiar la compañía TELEFRIO SA, ela 

señoría) DUEÑAS BARCO RICARDO ARTURO, de nacionalidad 

CUATORIANA. cotado civil CASADO, con d      

  

GUAYAQUIL, por 348 pr Y personale- dere: 

  

(2) ALMEIDA 

  

MUÑOZ WILMER DANILO de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil 

  

CASADO. cor domicilio en la cru 

  

ALÍE, por sus propios y pers 

  

d    chos. Tos compar mayores de edad, hábiles segín derecho para 

contratar y obligarse. a quienes de conocer doy fe; en virtud de que me han 

  

exhibido sus documentos de identificación que en fotoropia dendamente 

attenticada po mí se agregan, bien anstenidos por mí cla Noteriota), en el 

Y resultados de esta escritata, cue 2 celebra     proceden, hbre y 

voluntaria . de acuerdo a la minuta q 

  

Sr Es como 

  

"SEÑOR(4) NOTARIO(AJ:En el protocolo de escriívras públicas a su    



cargo, sírvase i1sertar uma de cons"itución de compañía anónima, comenida cn las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen eu el 

olorganuento de esta escritura. 

  

  

   
   
          

Nombres y Nacionalidad [Estado Civil ¡Domicilio ¡Representante 
Apellidos O : [Nembre y ¡ 
Razón Social ! Apellido, i 

[Según 

. .—|Corresponda 
¡AS BARCO. ECUATORIANA CASADO IGLAYAQUIL 
280 ARTURO. . 0% 

A MUÑOZ [ECUATORIANA CASADO paure 1 
BAÑILO , o | 

SEGUNDA. DECLARACION DE VOLUNMTAD.- Los comparecientes declauan 

que constituyen, como en efecto lo hacen, uva compañia anónima, que se sontetera 

a las disposicivnes de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

convemos de las partes y 2 las normas del Código Civil y leyes conexas. 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (D). Del 

uembre, domicilio, objeto y plazo. Articulo Primera (15).- Nommbre.- El nombre 

de la compañía que se constituye es TELEFRIO S A Artículo Segundo 09. 

Domiejlto.- El domicilio principal de la compañía es GUAYAQUIL provincia 

GUAYAS. Podrá establecer agencias, sucursales o establecumenzos adas tirados 

por un factor, en uno o más lugares dentro del terzitorio nacional o en el extejjor, 

sujotándose a las disposiciones legales correspondientes, Artículo Tercero (3%.- 

Objeto Social.» El objeto de la compañía consiste cn: LA COMPAÑÍA TENDRÁ 

  

POR OBJETO DEDICARSE A LA ACTIVIDAD REPARACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DL APARATOS DE USO DOMÉSTICO, COMO 

REFRIGERADORES, COCINAS, LAVADORAS, SECADORES DE ROPA, 

APARATOS DE AIRE ACONDICIONADO, ETCÉTERA.. ASÍ COMO 

TAMBIÉN PODRÁ 

  

EJECUTAR LAS ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS, 

VENTA AL POR MENOR DE COMPUTADORAS Y EQUIPO PERIFÉRICO 

COMPUTACIONAL EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS.: VENTA 

AL POR MENOR DE ELECTRODOMÉSTICOS EN ESTABLECIMIENTOS



ESPECIALIZADOS: REPRIGERADORAS. COCINAS, MICROONDAS 

ETCÉTERA., REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE APARATOS 

    PLECTRÓNICOS DE 130 DOMÉSTICO: APARATOS DE TELEVISIÓN Y DE 

RADIO, GRABADORAS DE VIDFO (VCR REPRODUCTOR£LE DE CD 

  

CÁMI ARAS DE VIDEO PARA USO PAMILIAR ; VENTA AL POR MAYOR DE 

ELECTRODOMESTICOS Y APARATOS DF USO DOMÉSTICO: 

REPRIGERADORAS, COCINAS, LAVADORAS, ETCETERÁ INCLUYE 

EQUIPOS DE TFL EVISIÓN, ESTERFOS (EQUIPOS DE SONIDO), EQUIPOS 

DEGRADACIÓN Y REPRODUCTORES DE CD Y DVD. CINTAS DE A 

  

Y VIDEO CDS, DVD GRABADAS . REPARACION Y MANTENIMIENTO DE: 

COMPUTADORAS DE ESCRITORIO, COMPUTADORAS PORTA] 

  

SERVIDORES INFORMATICOS, COMPUTADORAS DE MAJO 

(ASISTENTES DIGITALES PERSOMALES), UNIDADES DE DISCO 

MAGNETICO. UNIDADES DE MEMORIA USB Y OTROS DISPOSITIVOS DE 

ALMACFNAMIENTO; UNIDADES DE DISCO ÓPTICO (CD-RW, CD-ROM,    

DVD-ROM, DVD-RMO, MODEMS INTERNOS Y EXTERNOS, IMPRESORAS. 

PANTALLAS, TECLADOS, RATONES, PALANCAS DE MANDO Y BOLAS 

RODAMIES PROYECTORES INF 

  

LECTORES DE CÓDIGO DE BARRAS En el cumplimier 

  

compañía podrá celebrar todos los actus y contratos permitidos por 

  

4%. Plaze.- El plazo de duración de la compania es de CINCLF 

  

contados desde la fecha ge mscripcion de esta escutura. Título Segundo (1D. Del 

Capitas. Articulo Quinto (59.- Capital y de las acciones.- Dl Capital Suscrito =s 

de OCHOCIENTOS dolares     os de América, div 

OCEOCIERTOS acciones iguases, indivisibles, ordinarias y nominativas, de UN 

dolartosj de los Estados Urudos de Aménca de vals nominal cada una, 100 des    

consecutivamente del cero cota cera uno al OCHOCIENTOS uavusivo El Caputal 

Autorizado es de UN MIL SEISCIENTOS dóleses de los Fstados Unidos de 

 



Aménca, Título Tercero (11). Del gobierne y de la administración. Artículo 

Sexto (6%.- Norma general.- Ni gobierno de la compañía corresponde a la ¡unta 

general de accionistas, y su aduimistración al Presidente y/o al Gerente General. La 

representación legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente General 

y/o al Presente en forma INDIVIDLAL En lo< casos de falta, ausencia temporal 

o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General. sera reemplazado por 

el Presidente, y en caso de falía, ausencia o impedimento para actuar de este último, 

sciá reemplazado por el primero hasta que la Junta Genc:al nombre al titular El 

plazo de duración de los mdrcados Administradores será de CINCO años pudiendo 

ser reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (79).- Convocatorias.- La 

convocatoria a junta general efectrará el Gerente General o el Presidente de la 

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de mayor 

crculación en el domicihto principa! de la compañse. conforme a la Ley, con boho 

días de anticipación, por lo menos, 1espec:o de aquél on el que so celebre la roumuóre 

Er lales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la 

junta. Artículo Octavo (8”).- De las clases de juntas, de las atribuciones de la 

Junta General, de la Junta General Universal, del quórum de ipstelación, del 

quérur especial de instalación. del quérum de decisión.- Se estará a lo dispuesto 

en la Ley de Compañías. Articulo Noveno (99). - E! Presidente y el Gerente Generz] 

ejercerán todas las atribucionos previstas para los admrnimistiadores en la Loy do 

Compañías. Titulo Cuarto (1W). De la fiscalización. Artículo Décimo (10%.- 

Comisarios.- La junta general designará cada año dos comisarios, uno prmeipal y 

úno suplente, quienes iendián derecho ilimurado de inspección y vigilancia sobre 

todas las operaciones sociales, sia dependencia de la adininistación y en woterés de 

la compañía. Titulo Quinto (V). De la disolución y liquidación, Actículo Décimo 

Primero (119.- Norma general.- la coropañía se disolverá y se liguidará 

conforme se establoce en la Sección Décimo Segunda (XI) de la Ley de 

Compañías.
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
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4 DEFEBRERO 2018 

0Dá 058 
co - 913264784 

— ALMEIDA UNOZMILIER DAL 

GUAYAS 
PROVINCIA: 
CUA Yau 
CANTÓN — 
LETAMENO! 
PARROQUIA 

+ APELLIDOS Y NOMBRES 

CIRCUNSCRIPCIÓN: a 

  

  

Es Conforme a su original 
Lo Certifico. 

AGO 2018 

HTA es Higos 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA     DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
  

  

PROFESIÓN / OCUPACIÓN. 
BACH.TECNICO.INDUSTR. 

APELLIDOS Y NOMBRES AE: LA MADRE 

MUÑOZ MARINA. a 

Ge   

| REFERÉNDUM 
Y CONSULTA 
POPULAR 2018 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTEO 
'SUFRAGÓ EN El. REFERENDUM Y 

CONSULTA POPULAR 2018 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
[COS Y PRIVADOS: » 

  

   

        

    
    

    

Fic



REPÚBLICA DEL ECUADOR dan cada 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación ge 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0913264784 

Nombres del ciudadano: ALMEIDA MUÑOZ WILMER DANILO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 

/CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 23 DEENERO DE 1974 

  

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo; HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACH.TEC.INDUSTRIAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: DUEÑAS BARCO MARICELA JANINA 

Fecha de Matrimonio: 11 DE SEPTIEMBRE DE 1997 

Nombres del padre: ALMEIDA EMILIO 

Nombres de la madre: MUÑOZ MARINA 

Fecha de expedición: 18 DE FEBRERO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 1 DE AGOSTO DE 2018 

Emisor: NATALY VANESSA PONCE FUENTES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 42 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N? de certificado: 182-142-60139 

E 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en https:virtual.registrocivil gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a le LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escribe a enlíneaQregistrocwil.goh.ec 

  

  

      

  

    

  

          

       Lg 
Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

   



   
REPÚBLICA DEL ECUADOR Picado: ceci 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

"NUL: “0913264784 

Nombre: é ALMEIDA MUÑOZ WILMER DANILO, 

  

* 1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPAGIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de paa, Pública - CONADIS en cáso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha; 1 DE AGOSTO DE 2018 

Emisor: NATALY VANESSA PONCE FUENTES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 42 - GUAYAS » GUAYAQUIL 

certificado: MM 142-601. 

  

      Ann   

  

  

  

                 

  

        

  

 



    REPÚBLICA DEL EC 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGI ) CIVIL, 

IDENTIFICACIÓN Y ESULACIÓN 

  

           

      

    

   
    

   

   

   

        

  

      
a | SUPERIOR TNG.INDUSTRIAL 

JLA DE ¿CIU DADANÍA No. 091517085-6 APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
; sz FRAMON ECUADOR. APDO RES e 
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En 

       

   

  

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
E ¿DE FEBRERO 2018 v 

¿101 q 
Corn 7046. 

   
hi REFERÉNDUM PS a ARES DUEÑAS BARCO RICARDO ARTURO ÓN UN 

APELLIDOS Y NOMBRES. -GU 

   

      

     

   

GUAYAS 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR - Identificación y Cedulación! 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0915170856 

Nombres del ciudadano: DUEÑAS BARCO RICARDO ARTURO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/CONCEPCION/ 

  

head Fecha de nacimiento: 31 DE'-AGOSTO DE 1976 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING. INDUSTRIAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CAMPOVERDE MONJE IRMA RAQUEL 

Fecha de Matrimonio: 16 DE FEBRERO DE 2002 

Nombres del padre: DUEÑAS ZAPATIER RAMON ECUADOR 

Nombres de la madre: BARCO LUCIO TEONILA AGRIPINA 

Fecha de expedición: 21 DE ABRIL DE 2016 

Información certificada a la fecha 1 DE AGOSTO DE 2018 

Emisor: NATALY VANESSA PONCE FUENTES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 42 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

    N? de certificado: 189-142-60169 

18 FA 
189-142-60169 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este decumento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ac 

  

  

  

                          

  

    | Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registra Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

   



REPÚBLICA DEL ECUADOR Pan 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0915170856 

Nombre: DUEÑAS BARCO RICARDO ARTURO 

  

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa:al Ministerio ee Salud Pública - CONADIS en caso de: 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

  

Información certificada a la fecha: 1 DE: AGOSTO DE 2018 

Emisor: NATALY VANESSA PONCE FUENTES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 42 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

  

N? de certificado: 189-142-6017. 

189 
          

  

    

  

    

  

    

  

  IM         

  

 



    E 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 22/06/2018 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7809274 

TIPO DERESERVA, CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0911444057 JORDAN ROMERO IVAN HENRY 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 

APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: TELEFRIO S.A. 

ACTIVIDAD PRINCIPAL S9522.01 

"ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA — G4649 11 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 9511.01 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA G4759.05 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA — G4741.11 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA S59521.00 

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE APARATOS DE USO DOMÉSTICO, cOmO 
REFRIGERADORES, COCINAS, LAVADORAS, SECADORES DE ROPA, 
APARATOS DE AIRE ACONDICIONADO. ETCÉTERA, 

VENTA AL POR MAYOR DE ELECTRODOMÉSTICOS Y APARATOS DE USO 
DOMÉSTICO: REFRIGERADORAS, COCINAS, LAVADORAS, ETCÉTERA. 
INCLUYE EQUIPOS DE TELEVISIÓN, ESTÉREOS (EQUIPOS DE SONIDO), 
EQUIPOS DE GRABACIÓN Y REPRODUCTORES DE CD Y DVD, CINTAS DE 
AUDIO Y VIDEO CDS, DVD GRABADAS. 

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE: COMPUTADORAS DE ESCRITORIO, 
COMPUTADORAS PORTÁTILES, SERVIDORES INFORMÁTICOS, 
COMPUTADORAS DE MANO (ASISTENTES DIGITALES PERSONALES), 
UNIDADES DE DISCO MAGNÉTICO, UNIDADES DE MEMORIA USB Y OTROS 
DISPOSITIVOS DE ALMACENAMIENTO, UNIDADES DE DISCO ÓPTICO (CD-RW, 
CD-ROM, DVD-ROM, DVD-RW), MÓDEMS INTERNOS Y EXTERNOS, 
IMPRESORAS, PANTALLAS, TECLADOS, RATONES, PALANCAS DE MANDO Y 
BOLAS RODANTES, PROYECTORES INFORMÁTICOS, ESCÁNERES, 
INCLUIDOS LECTORES DE CÓDIGO DE BARRAS 

VENTA AL POR MENOR DE ELECTRODOMÉSTICOS EN ESTABLECIMIENTOS 
ESPECIALIZADOS: REFRIGERADORAS, COCINAS, MICROONDAS, ETCÉTERA. 

VENTA AL POR MENOR DE COMPUTADORAS Y EQUIPO PERIFÉRICO 
COMPUTACIONAL EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS. 

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE APARATOS ELECTRÓNICOS DE USO 
DOMÉSTICO: APARATOS DE TELEVISIÓN Y DE RADIO, GRABADORAS DÉ 
VIDEO (VCR), REPRODUCTORES DE CD Y CÁMARAS DE VIDEO PARA USO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 06/08/2018 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 

A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 

DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 

PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD ¿A EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP0. 

91/08/2018 11.32 

 



LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 

AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 

EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS F¡NES PERTINENTES. 

ds 
AB. KATHERINE MERINO ESPINOZA 

SECRETARIO GENERAL 

01/08/2018 11.32



CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

  

  

  

  
  

SOCIAL. 

Nambre de los [Número de — [Capial Capital pagado | Capital pagado [Capital pagado [Capital por 
accionistas — [Acciones suscrito numerario [especie pagar 
suscritores 
DUEÑAS 400 400.0 100.0 | 100.0. 0.0 300.0 
¡BARCO 
RICARDO a | | 
ARTURO A 

ALMEIDA 400 [400.0 100.0 100.0 00 300.0 
MUÑOZ 
WILMER DANILO | 
TOTALES — [800 500.0 200.0 200.0 vo [6000                 

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los periodos 

señalados en el artículo sexto (6?) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) ALMEIDA MUÑOZ WILMER DANILO, y 

como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) DUEÑAS BARCO 

RICARDO ARTURO, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN JURADA 

DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan para realizar las 

operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía provienen de 

actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y caciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean OS para la operación y funcionamiento de la 

compañía, DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago de! capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

 



instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo 

ne estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas 

a y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la inisma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos pEsisioa en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue 2163 comparecientes por mi el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. > 
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